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De mis consideraciones: 

Informe sobre el ejercicio Económico del año 2015, en calidad de Comisario, lo cual se 

ajusta a lo dispuesto en el artículo 291 de la ley de Compañías vigente, por lo cual me 
permito manifestarles lo siguiente. 

1.- Que los administradores de la compañía han cumplido con las normas legales 
estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones del Directorio y de la Junta 

General de Socios. 

2.- Que la correspondencia, Libros de Actas de la Junta General de Socios, Libros de 

revisando que estos se cumplan, a si evitaremos sorpresas. En Cuanto a los Estados 
Financieros, veo que son confiables toda vez que se han aplicado los principios de 

Contabilidad Generalmente aceptados, además existe concordancia entre las cifras 
presentadas en los Estados Financieros con las registradas en los libros Contables 

4.- En mi opinión, el Resultado del Ejercicio Económico 2015 está de acuerdo con las 
operaciones realizadas por la empresa. 

 


